
Núm. 78 . (y  cuartos.).

las li- 
dtí im- í

líco conl 
mas ua 
pueblo [ 

prcten- 
arío de 
s al de

1 dota* 
le trigo 
podraa 
cnto de 
)r con* 
de un

arzo di 
cuartoi

anade* 
ornen* 
riguez, 
ciar el 
pode* 

iarle 1 
uader* 
;to del 
estilo, 
os ar* 
canees 
lutori* 
es que 
de to* 
cen al 
ultura. 
el ver 
Qstruir

:onst¡* 
Ley en

y lee* 
Inien* 
sta en

strada 
ación 
Je en

41/

G A C E T A  DE  M A D R  I
: DOMINGd 17 DE MARZO DE 1822. ‘

■! h

^ t \

'Y  ^

n po' 
le fue 
pasta- 
piona

pO'
sido

lea-

• , N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

Esmivna de Enero.
El Espectador oriental que acabamos de recibir contiene las no ti­

cias siguientes:
« Los ispariotas hicieron un desembarco en cierto punto de la R o -  

malia y se apoderaron de varios cañones de grueso calibre, los lleba- 
lon á su isla, y han colocado en ella diferentes baterías. Están resueltos 
á defenderse hasta el últim o extrem o, y han prohibido salir de Ja isla 
á toda persona sea de la clase que fuere. Para aumentar sus fuerzas han 
tomado á sueldo un cuerpo de arnaufas. En Hidra y Spezzia reina el 
mismo espíritu. También se han establecido alli algunas baterías, y sus 
habitantes están decididos á coi^rer todos Jos riesgos que sobrevengan.

Han llegado de Sarnos á Tiñe 380 candiotas griegos que se alista­
ron voluntariamente para ir á Creta , adonde se dirigen con el objeto 
de auxiliar á sus hermanos de Esfacélica. Sigue con actividad el alista­
miento de tropas en las islas griegas, y al paso que se van formando 
son conducidas á la Morca.

Se dispone de nuevo en las islas insurgentes una expedición marí­
tima cuyos preparativos se hacen con la mayor celeridad , y todo anun* 
cia que muy pronto saldrán al mar las escuadras de H id ra , de Spezzia 
y de Ipsará. * ^

El 30 de Diciem bre experimentó nuevamente la ciudad de Scala- 
Nouva las terribles consecuencias de un movimiento popular. Cono­
ciendo los habitantes y el cuerpo de las tropas salterkes la necesidad de 
nombrar otro gefe en lugar del bajá difunto, eligieron de común acuer­
do á M ustafá-A gá, Caopigi-Bachi y Bombayassi.

Los periódicos americanos anuncian que el Congreso de los Esta­
dos-Unidos ha invitado al presidente á dejar sobre la mesa todas las 
comunicaciones que haya rec bido de los Gobiernos de la America 
meridional, que se han declarado independientes, relativamente al es­
tado en que se halla su guerra con España.

IN G IA TER R A .

Ldndres 1 °  de M arzo.
La Camara de los Pares se ocupó el zadel pasado en revisar las sen­

tencias pronunciadas en muchas causas, de que está conociendo en apela* 
Clon. La de los Comunes se constituyó en junta general de medios y arbi­
trios, y el canciller del echiquier hizo una proposición para que se conti­
nuase cobrando Jos derechos sobre el tabaco en hoja yen  polvo; lo que 
*e aprobó. Pidió también que se siguiese cobrando el derecho de cuatro 
cnelines por libra de moneda sobre las pensiones.

Mr. Hume propuso que este derecho fuese de 10 schellnes; pero 
uesisfio en vista de las observaciones de iVlr. Bennet.
oíp canciller del echiquier pidió en seguida que se continuasen ex i- 
? endo los derechos sobre el azúcar y el aguardiente ex tran jeros; y que 
gualmente se pusiesen en circulación 20 millones de esterlinas en b i- 

* etes del echiquier para el servicio del año 1823. La junta adoptó es-
proposiciones. ^
Se han apostado sumas considerables á que no habría dos personas 

Sue firmasen el libro que está abierto para negar el consentimiento al 
P*an del G o b ie rn o , relativo al cambio de los créditos al 5 por 100.

El 27 del pasado presentó el lord Liverpool en Ja Ca'mara de ¡os 
^ares un resumen dei estado de la Inglaterra. Su discurso proporcionó 

u conocimiento mas exacto de sus recursos que todas las arengas do 
os oradores del partido , ó las teorías abstractas de los dogmáticos, 
as noticias del ministro no se fundaban en principios erróneos ni en 
^^P^'as especulativas, sino en hechos y cálculos exactos.

Empezó S: S. Ihamando la atención de la Cámara sobre el rápido 
ínento que había tenido Ja población en los 20 años últim os; au- 
ento que habia sido superior al de todo el siglo pasado, y que de-

período habia sido próspero y floreciente el 
aao del rem o; y en seguida trató del aumento de nuestras rentas y

as mejoras que se habian hecho en el sistema de recaudación, ine­
r te  el cual no se necesitaba ya usar de medios violentos, 

m ^  enorme cantidad de 37 millones d.; esterlinas unos 3500 m i- 
 ̂ reaiCs) a que ascendía el producto de las contnbuc'onqs ind i­recta ----- ' ..1 piuuuciu uc las tomriouc'onqs inoi-

lo * ’ adeudaban m asque 5© libras esterlinas (unos 500© rs. vn.); 
}) demostraba que el reino podía sobreilev:

> '^pu«to; sobre todo si se atendía á qu
ar las cargas que se le 

en el año últim o se
tanta facilidad como cu la-mejor época ds nuestra

Pue«  ̂ conde habló después del importe de las cantidades im - 
as en los b^pcoi económicos, como de una nueva, prueba de la

prosperidad en que se hallaban las clases laboriosas. En fines de Fm-ro 
de 1821 ascendía el importe de aquellas cantidades á 70 7  166  libras 
esterlinas (unos 70 .716 ,600  re a le s ) ; y en fines de Enero de 182 z á  
.1.250 000 libras esterlinas ( unos  125 millones de rs .) . ¿Cómo hubie­
ra podido verificarse este aumento si no hubiese crecido considerable-
bldnSr-t f  h el estado del comercio y de la
industria fabril ac.aban de demostrar la prosperidad en que se halla la
nación. Las exportaciones de nuestro comercio han excedido en dos ó  
tres millones de esterlinas a las de los años anteriores.

No intentaremos negar que los intereses de la clas¿ agricultora pa­
decen mucho. Esto debe atribuirse al precio subidísimo L  ios a r r iL -  
dos y a la masa dá los productos de la tierra , que después de tres cose** 
chas abundantes, para las cuales no se halla ya salida en Francia , H o­
landa y Alem ania , siguen con la misma abundancia, y no pueden
venderse sino para d  consumo interior á unos precios que L f r a i l a o e “  
ñas los gastos del cultivo.  ̂ suiragan ape-

Después de haber hecho algunas observaciones cuatro de los nobles 
Pares, se levanto la sesión , citándose para Jas doce de la noche.

n o t i c i a s  d e  E S P A Ñ A .

 ̂ Barcelona p de M arzo.
El gefe superior político ha dirigido la siguiente proclama á los be­

neméritos milicianos voluntarios del tercer batallón
«Ciudadanos: á vosotros se debió en gran parte’ la crisis venturosa 

del funesto suceso que en el día 24 del presente mes provocó la resis­
tencia de un corto número de ilusos á las providencias de la autoridad 
constituida. Os unisteis a los beneméritos individuos del egército per­
m anente; los buenos colmaron de bendiciones esta dichosa unión v  
Jas autoridades vjcron en ella el triunfo de ia tranquilidad y del orden 
La patria, que os confió en esas armas el sagrado depósito de sus liber­
tades , os es deudora de una gratitud sin límites. En ella esta-con­
signada la nías preciosa recompensa , la mayor que pueden codiciac 
las almas nobles, porque el premio de la virtud está en ella misma.

«M ilicianos: pasaron felizmente los momentos de agitación. A rre ­
pentidos de su error los que las promovieron , se estrecharán con vo­
sotros para sostener la ley , y el aspecto imponente de esas armas hará 
temblar a los enemigos de la libertad , como á los agentes de la anar­
quía. Constitución y orden jurasteis: sois virtuosos, y la virtud nunca 
fue perjura. Obediencia a la ley y a las autoridad s, unión y frat rn i-  
dad son la noble divisa que os distingue. Con ella os presentareis cuan­
do los preciosos derechos de la libertad reclamen vuestro auxilio , y so­
lo para sostenerlos lo pedirá el gefe político que hoy tiene el h o n ir da  
hallarse a vuestro frente. ^

^.. M ilicianos: en vuestras armas está la fuerza protectora de la ¡us- 
t,c,a y ded sos,ego publico: este es el objeto de vuestra institución , v 
asi lo habéis demostrado con hechos que os coronan de gloria A l re­
cordar IOS tristes acontecimientos dei dia 2 4 , el honrado pueblo bar­
celonés celebra con entusiasmo vuestra decisión en sostener la l ey, y  
a autoridad que es su Organo. En nombre pues de Ja ley os tributa 

sinceras gracias vuestro gefe político. ^
Barcelona 28 de Febrero de 1822. =  Juan M unarriz.”

Q M adrid Sábado 16  de M arzo.
r  I rs r regimiento de A stúrias, que con el héroe espa­
ñol L>. Kafael del R iego dio el primer grito de libertad en Jas Cabezas, 
ha pasado hoy por esta capital. Una diputación, compuesta de un indi­
viduo de cada clase de todos los cuerpos de la guarnición ha recibido á 
dicho segundo batallón de' Astúrias en la pu.rta de S. V icente des­
de donde, acompañado de un concurso num eroso, se ha dirividó á la 
pinza de Doña María de Aragón á desfilar delante del p a l a c f ó l  l a 
Cortes. Nada es comparable al entusiasmo que ha excitado en todos los 
concurrentes la presenca de guerreros tan beneméritos. Las aclamaclo- 
nes los vivas y los armoniosos ecos de la música qn i los precedía h L  
contribuido á realzar la sene,lia magnificencia de este patriótico triun"
ion d r r ^ ° ,  “ benemérito batallón ha salido del sa­
lón de Cortes con e .bro de la Constitución y las nuev,as Insinnias 
militares que ha regalado el Congreso á dicho cuerpo; los aplauso* del 
batallón y del mm-mso concurso que alli estaba reunido haS m an ,te ­
tado  bien el ap reco  que ha merecido á todos un regalo tan sencil o  
y significativo. En seguida se ha dirigido el batallón á la plaza th' la 
Constitución, llevando a su cabeza el egemplar de esta y las nuevas'in- 
iign,as militares que han merecido ni Congreso. Los v iías y aclamacio­
nes se han redoblado ante la lápida que simboliza nuestras libertades, 
y el batallón a. de_ A sturias, después d.; haber dado á este heróico ve­
cindario un espectáculo tan tie rn o , ha salido á proseguir su marcha. 
—  En una carta de Burdeos se confirma la noticia de haberse puesto 
en egecucion las providencias tomadas por el Ctobierno francés d e 're -
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tirar de las fronteras á los refugiados españoles, segün los deseos de la 
E spaña, á fin de que por este medio se eviten los perjuicios que dichos 
españoles pudieran acarrear á la Península, y muy particularmente para 
desvanecer todas'las ¿ g ra n z a s  que sobre tan débiles fundamentos po- 
dian conservar algTjd^;^,usos. E l número de los refugiados en Burdeos 
era de unos ^ 4 ,  quf^ollgraciadamente sienten ahora todo el peso de su 
inconsideración , y dé las seducciones de que han sido víctimas. T al es 
el estadíKdc miseria en que casi todos se hallan , que muchos de ellos se 
han visto*' precisados á dorm ir algunas noches bajo los portales de los 
edificios públicos. ¡Ojalá que estas d e g ra d as , ya inevitables, puedan 
servir á años de ú til escarmiento para no dejarse engañar por hombres, 
que alithentando unas locas esperanzas y descabellados proyectos, alu­
cinan á los menos cautos para ponerlos al borde del precipicio, y ha­
cerlos caer en un abismo de males l

C O R T ES.
PR ESrD EN C IA  D EL SEÑOR RIEGO .

Sesión del dia i6  de M arzo.
Leida y aprobada el acta de la an te rio r, se mandó agregar á ella el 

voto particular del Sr. A lvarez E n la te , contrario á la resolución de las 
Cortes en que aprobaron el dictamen de la comisión de P rem io s , rela­
tivo  á la solicitud de D. Josef María Puente.

A  la comisión de Diputaciones provinciales se mandaron pasar una 
exposición de varios vecinos del Pedernoso, y de otros de Llerena, 
pidiendo se les perdonen las cantidades que adeudan á los propios de 
sus respectivos pueblos: otra del ayuntamiento constitucional de Car­
tagena de Murcia , á la que acompañaba un reglamento para la adminis­
tración de las cantidades de propios y arbitrios: otra de la diputación pro* 
vincial de A lav a , manifestando la necesidad de aprobarse para este año 
los arbitrios que le concedieron las Cortes para el anterior: otra de un 
pueblo de la provincia de M álaga, pidiendo se le concediesen arbitrios 
para atender á sus cargas municipales: otra de D . Benito Salinas, veci­
no de un pueblo de A ragón, pidiéndose le perdonasen varias cantida­
des que adeudaba á los propios del mismo pueb lo : un expediente pro­
m ovido por la diputación provincial de Cádiz , solicitando se apruebe 
el plan presentado por D . Sigismundo O nec, para secar una laguna de 
aquella provincia: una exposición del ayuntamiento constitucional de 
un pueblo de la provincia de Extrem adura, á fin de que se le conceda 
permiso para enagenar varias fincas de sus propios, para hacer con su 
producto algunas obras indispensables: otra de la diputación provincial 
de L eó n , para que se le apruebe un impuesto de 5 por 100 con desti­
no al pago de las dietas de los diputados de aquella prov incia: otra 
del ayuntamiento constitucional de Badajoz, para que se le conceda 
permiso para enagenar algunas fincas de sus propios ; y otra de la d i­
putación provincial de las islas Baleares, para que se concedan arbitrios 
á los pueblos de las m ism as, á fin de atender á sus cargas municipales.

A la de Legislación una consulta de la audiencia territorial de M a­
llo rca , para que se declare si los relatores están obligados ó no á servir 
los cargos de alcaldes, regidores y síndicos.

A  la de Hacienda una exposición de D . M anuel Moreno haciendo 
algunas observaciones sobre las dotaciones de los juzgados de primera 
instancia; y otra de seis legos profesos del monasterio de Monserrate 
en solicitud de que se les aumente la pensión.

A  la de Negocios eclesiásticos el expediente promovido en el m i­
nisterio de Gracia y Justicia sobre erección de silla episcopal en la ciu­
dad de Lorca.

A  la de Libertad de Imprenta una exposición de la junta protectora 
de la m ism a, acompañando su dictamen de los documentos que ha re­
m itido el juez de prim era instancia de Daroca sobre la calificación del 
impreso intitulado Representación del R . arzobispo de Zaragoza a
S. M .

Se dió cuenta de una exposición de 15 ayuntamientos constitucio­
nales de la provincia de Santander, manifestando el perjuicio que se les 
sigue del pago de varios arbitrios. Se mandó pasar á la comisión donde 
están los antecedentes.

A  la de Examen de casos de responsabilidad una exposición de 
D . Manuel A rro y o , oficial de la administración de correos de la C o- 
ru ñ a , quejándose de infracción de Constitución cometida por un ad­
ministrador del mismo ramo; y o tra de D . Juan Manuel S. R om án , 
D . Luis Fernandez R am írez , D . Pedro Pascasio Fernandez Sandino y 
otros ciudadanos residentes en esta corte , quejándose del gefe político 
D . Josef Martínez S. M artin por haberles negado permiso para hablar 
en la Fontana, y pidiendo se le exigiese la responsabilidad por haber 
infringido la ley de 21 de Octubre de 1820.

Con este motivo los Sres. T ejeiro , R ieg o , O livcf y Salva hicieron 
una proposición reducida á que siendo muy importantes las sociedades 
patrióticas, y habiéndose experimentado algún entorpecimiento por el 
diferente sentido que se ha dado al decreto de 21 de Octubre de 1820, 
pedían que las Cortes dec'arasen qué es lo que debe entenderse por previa 
conocimiento de la autoridad surerior local', que autoridad es esta, y 
qué lím les deben seña arse á las facultades de suspender la reunión, 
que son los tres puntos que necesitan una term inante resolución, be 
declaró ser esta su primera lectura.

Se dió cu nta de un oficio del Sr. secretario del Despacho de la 
G u erra , en el qur d e.a qu - s gun lo acordado por las Cortes en el 
día de ayer, y - fin de que los .icscos de ellas pudiesen llenarse, rem i­
tía uno de los dos Icones que acababan de concluirse como modelo de 
las insignias que d. ben usar los cuerpos del egército, para que en este 
mismo día pudiese recibir el segundo batallón de A sturias esta insignia 
nacional.

' E l Sr. V aldés dijo que no podía entregarse esta insignia á la cotni 
«Ion que debía venir á la barra, porque siendo la bandera ó  el 1 
una señal de reunión del cuerpo de que dependia, debía entregarse 
mism o cuerpo ó al mismo b a ta lló n ; por cuyo motivo fue de pare 
que el Sr. presidente hiciese la entrega al ba tallón , y no á la comisio!

El Sr. Arguelles dijo que aunque por su parte convendría con mucli:| 
gusto en que el Sr. presidente entregase esta insignia m ilitar á dicho ba. 
ta lló n , no le parecía conveniente que lo verificase, porque en este a  
so quedaría el Congreso sin presidente, por lo cual creyó que podiil 
nombrarsé una comisión de uno ó  mas individuos para que hiciese It 
entrega.

Se acordó que la misma comisión encargada ayer de presentar sal 
dictam en sobre este negocio fuese la que entregase el león á diclw 
batallón.

El Sr. presidente añadió á esta comisión ai Sr. A lava.
Se concedió permiso á D . Florencio Echevarría , fiscal de hacienda 

en la isla de C uba, para prestar el juramento ante el gefe político de 
la misma.

A  la comisión de Comercio se mandaron pasar una exposición de 
los corredores de cambios de C ádiz, para que se les exima de una con. 
tribucion que pagan; y otra de un vecino de M urcia, haciendo varia 
observaciones sobre el arreglo de consulados.

A  la de Instrucción pública una exposición del ayuntam iento cons­
titucional de B úrgos, relativa al establecimiento de la universidad ei 
aquella capital.

El Sr. presidente nom bró para la comisión de A gricultura al señor 
Rodríguez Paterna.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretarlo de H acienda, al qu! 
acompañaba la memoria de la junta nacional del Crédito público, ec 
conformidad á lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del decreto de 29 de 
Noviembre de 1813. Se mandó pasar oficio á dicha junta para que li 
imprimiese.

Se dió cuenta de una exposición de la milicia nacional de infanteríaj 
caballería de A guilar, en la provincia de Córdoba, en la que felicitaban 
á las Cortes por su instalación , y manifestaban el extravío del espíritu 
público de la ciudad de Lucena. Las Cortes quedaron enteradas, y li 
mandaron pasar al G obierno,

Las Cortes oyeron con agrado las exposiciones que Ies dirigían é 
ayuntamiento constitucional de Zaragoza, el de la villa del C arp ió , en 
la provincia de Córdoba, uno de los párrocos de la misma D . Manuel 
Sánchez Perez por sí y por el partido de M olina de A rag ó n , y varioi 
individuos del regimiento de caballería de España, felicitándolas pot 
su instalación.

Se procedió á la discusión de un dictamen de la comisión de Dipu* 
taciones provinciales, que se mandó quedar sobre la mesa en la sesión 
de a y e r, sobre la solicitud del ayuntam iento constitucional de S. V i' 
cente de la Barquera en la provincia de Santander, á fin de que se I« 
concediese permiso para reparar un puente sobre la ria que da al mar, 
cuyo coste será de 36,340 rs. La diputación provincial de la misma 
proponía se estableciese allí un pontazgo, pagándose en él dos reales 
por cada carro, uno por cada caballería de s illa , seis cuartos por cada 
una de carga, cuatro por cada cabeza de ganado m ayor, y uno por ca­
da una de lanar, á fin de cubrir aquella cantidad. La comisión se con­
formaba con dicho dictamen.

Uno de los Sres. de la comisión expuso ligeramente las razones «o 
que esta fundaba su dictamen.

Un Sr. diputado opinó que el arbitrio que se proponía era perjudi­
cial al fomento del comercio, de la Industria y de la agricultura; y di' 
jo que era mejor otro medio que proponía el ayuntamiento del lugar di 
que se trataba, por cuyo m otivo impugnó el dictam en, y opinó debí* 
volver á la comisión.

El Sr. Becerra dijo que era muy justo que los que disfrutasen del 
beneficio del puente lo pagasen. H izo presente las razones que se opO' 
nian para adoptar el otro pensamiento propuesto por el ayuntamiento dí
S. V icen te; y por últim o que si el derecho parecía excesivo , podría re­
bajarse; pero que consideraba muy justo que se satisfaciesen las obras del 
puente del modo que proponía la comisión.

El Sr. A lix opinó que las obras de utilidad común debían hacerse 
á costa de los fondos que se señalan en el presupuesto para caminos J 
canales.

El Sr. R ico expuso varias razones en apoyo del dictamen.
El Sr. Arguelles dijo que tratándose de una obra sumamente nece­

saria para toda la costa de Cantabria, era preciso m irarla, no bajo el as­
pecto de un interes particular, sino del interes general; y apoyó esta 
idea con varias razones. D ijo también que era menester examinar con 
mucho detenimiento los negocios de esta naturaleza para que no se frus- 
trise el fomento de la riqueza pública con las mismas disposiciones con 
que se pensaba fom entarla, como podía suceder en el caso presente; por* 
que estableciéndose un derecho de pontazgo en el punto de que se tra­
taba , tal vez muchos evitarían aquel paso por no pagar el derecho. Pof 
todas estas razones opinó que debia pasar este negocio á la comisión 
de Hacienda para que lo examinase de nuevo, é informase especialmente 
sobre la tarifa que se proponía.

El Sr. A lbear apoyó el dictamen.
El Sr. Buey opinó que antes de resolverse este asunto debia oírse n 

la  diputación provincial de Oviedo.
Discutido el yunto suficientemente, se mandó que el dictamen vol­

viese á la com isior.
Las Cortes oyeron con agrado la comunicación del Gobierno o® 

que SS. M M . y A A f seguían sm novedad en su salud.
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Se leyó por primera vez una proposición de los Sres; V illahtieva, 
Infante y Canga, relativa á que, hallándonos próxim os á la cosecha, y 
no siendo justo que el clero sufra la penuria que experimenta en la ac­
tualidad por no pagársele lo que le corresponde por el m edia diezm o, 
se sirviesen las Cort?es encargar á la comisión Eclesiástica cque pre.-- 
sentase á la mayor brevedad un proyecto, á fin de que se atajen por 
ahora todos los m ales, sin perjuicio del arreglo definitivo.; 7  al m is­
mo tiempo viese si desde luego convendría que cada párroco en 'Su 
respectiva feligresía recaudase por sí el medio diezm o, dando cuenta y 
razón á la junta diocesana , ó á quien p-axezca mejor , mandando que 
cada párroco tomase por sí su dotación de la masa del medio diezmo de 
su feligresía.

El Sr. Canga: Es muy im portante que se tome resolución en este 
negocio, porque todos los dias voy teniendo noticias de eclesiásticos 
que se hallan en el últim o apuro; y por lo mismo quisiera.que no se 
siguiesen los pasos lentos que el reglamento nos ha señalado. Asi pues 
pido y ruego á las Cortes que prescindan en este asunto de las formali­
dades del reglamento , porque son una verdadera traba.

El Sr. Arguelles apoyó la necesidad de que recayese alguna resolu­
ción sobre el particular, sobre lo cual dijo se estaba ya ocupando la 
comisión, y habia pedido algunos datos al G obierno.

Se aprobaron varios dictámenes de la comisión de Legislación , en 
los cuales opinaba que podía concederse carta de ciudadanía á los suge- 
tos que anotaba.

Asimismo se aprobaron los dictámenes de la misma com isión, en 
los cuales opinaba podía concederse la dispensa de edad á D . Ildefonso 
Pastor para poder administrar sus bienes, y á D . Josef Ibarrondo para 
egercer la abogacía.

A la comisión de Hacienda se mandó pasar una exposición de D on 
Pedro M urro para que se le perdone un alcance contra la Hacienda 
pública.

Se mandaron pasar á la comisión de Diputaciones provinciales los
expedientes que siguen:

Uno sobre aprobación del reparto hecho por el ayuntam iento de Castro 
el Kio: otro sobre que se conceda á M aría Corona , vecina de Búrgos, 
>ina heredad de propios: otro sobre aprobación de una contribución 
impuesta por el ayuntam iento de P uen te-G en il: otro sobre el mismo 
asunto respecto al ayuntamiento de M onteherm oso: otro sobre el mis­
mo objeto, relativo al ayuntamiento de Herrera del rio Pisuerga: otro 
sobre el reparto de propios de la villa de la Puebla de la Calzada: otro 
sobre la venta de una taberna en un pueblo de A ragón: otro sobre la 
flotación de la escuela de primeras letras de V inaroz: otro sobre el pre­
supuesto de gastos que ha hecho el ayuntamiento constitucional de Cá- 
fl'z: otro sobre la dotación de la escuela de primeras letras d e 'A lm a -  

otro sobre la venta de algunas fincas pertenecientes á los propios 
fie Colmenar V ie jo : otros dos remitidos por la diputación provincial 
fie Cataluña sobre impuesto vecinal que ha hecho un pueblo de aque­
lla provincia, y sobre que se le conceda permiso para enagenar ciertos 
líienes de propios: otro de D . Juan Agustín Sanz sobre que se le exo­
nere del cargo de vocal de la diputación provincial de Avila.

A  la de Milicias se pasó una exposición de la diputación provln- 
C'al de Toledo, proponiendo los medios convenientes para armar aque­
lla milicia nac;onal local.

La comisión Eclesiástica encargada de inform.ar á las Cortes sobre 
las expi^siciones de los B .R . obispos de T u y , Lugo, A storga, Huesca 
y Teruel, y de los gobernadores de Tarragona y M allorca , sobre el de- 
f̂ feto de las Cortes de 24 de Mayo de 1821 , que trata de la provisión 

prebendas, curatos & c .; opinaba que no pudiéndose mirar las dispo­
siciones que dicho decreto establee a como contrarias á lo que previene ®1 concilio de T ren to , era de parecer que el Citado decreto de 24 de 
^ayo de 1821 debe ser cumplido en todas sus partes sin esperar al tiem ­
po del nuevo arr.-glo dcl clero.

El Sr. Vclasco; El Congreso no habrá extrañado que los R R . obis­
pos hayan puesto dl6cultade^ en el cumplimiento de este decreto. Ya 

tiempo de que la clase de los curas párrocos salga del estado en que 
úasta ahora se ha visto: es preciso que cese la práctica introducida de 
Sfití los frailes y canónigos sean los que regulen el mérito de los curas, 
hsios por no tener toda la hrmeza necesaria para levantar la cabeza y 
f«istir d-; frente, han vivido constm tem ente humillados.

Los ob'Spos para no dar cumplimiento á este decreto que Ies roba 
despotismo y dominación que hasta ahora han tenido sobre esta cla- 
henenicriia, encuentran dificultades, y dicen que se opone á lo dis- 

Pfi-sto en el concilio Tridentino. Cuando se trata de reducir á los obis- 
Pus la esfera de sus pretendidos det-chos, gritan concilio Tridentino;  no 
f̂ téan estos sin embarco que los curas no tienen el correspondiente cono- 
f^iiniento de estas materias. Pero , Señor, si los obispos se fijan en el 
f^oiicilio cuando no quieren dar cumplimiento a una ley , jpor qué no 
'̂lan también el articulo del mismo concilio que dice que su obi gá- 

es la de predicar la palabra de Dios? Esta no es ley vigente para 
As> que,  por no llevar mas lejos la discusión , digo que las d i- 

^ffltadcs propuestas por los obispos no pru ba" otra cosa que la difi- 
j'ffllad de olvidar hábitos adquiridos iiiucho tiempo hace; y pido qua 

Cortes, conformándose con el parecer de la cornis ó n , manden al 
ohie.rno ha^a entender a los obispos que ro  estamos ya en el siglo 1 3, 
c iarem os, y que ha cesado la dominación episcopal.
El Sr. Prndo manif-^stó que el d r.cho de nombrar los exam ínado- 
sinod'iles competí.í á los R R . obispos, y que como en muchas partes 

^  liabia el comp. t; nt número de curas p irrocos que tuviesen los co- 
Ocimientos que en este punto se requ ren , era preciso que los canó- 
'gos desempeñasen este cargo; y que por lo demas estaba muy confor-
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me con que los curas párrocos fuesen examirtadóres; pefo que se 
debería añadir al dictam en'que cuando no hubiese suficiente número de 
piurodbs se echara mano de los canónigos qua lo hubiesen sido.

iEl señbr Saenz de Buruaga: Aunque el Sr. Prado supone que hay 
poco número de'párrocos in stru idos, no m e'parece que es a s i, pues 
e«'solo el'arzobispado•de‘.:''roledo se encúentraa muchísimos-que sobre­
salen encías biencias >̂ Cos4‘que no se habrá visto jamas 'respecto de los 
canónigos^'porque estos s$»lo tienen necesidaici d©'estar instruidos para 
la holganza y para estar bien sentadps. ¿ "

Los mas instruidos son los que tieneíí necesidad de p re d ic a r , á 
lo cual no son muy afectos, y generálítisnte solo lo hacen los curas 
párrocos. Por consiguiente fio creo que aquellos puedan ser á proposito 
para examinar á estos, porque ademas dé lo qüé llevó dicho j ncr saben 
prácticamente el modo con que se han de conducir en los pueblos para 
cuidar del pasto espiritual. Los obispos* que son los que tienen á su 
cargo la grey de la Iglesia, debieran trabajar con mas afan en la viña 
deTSefior;,pero no sucede asi. E stos, cargados de decretales y metidos 
entre cristales, están tal vez oyendo decretos, y'diciendo: á  mi provisor-  ̂
resultando que los coadyutores son los qiie verdadarathenté trabajan, 
no los obispos. Estos pastores, que substituyeri á los 72 discípulos* que 
Jesucristo mismo in s titu y ó , pueden exam inar, aunque sea de doctrina 
cristiana á los curas; pero que nonfibren para esté egercicio canónigos
y frailes..... ! Si no estuviera en el puesto en qué estoy rio sé lo qué d i -
ria. Se dice que el concilio T ridentino no ha hecho mas que corroborar 
lo que estaba instituido. En muchas cosas es verdad ; pero en otras no 
es asi. jY  qué ha sucedido respecto de muchas conclusiones? Que e l ’ 
que las defendía aprendía de memoria una disertación que no esta­
ba compuesta por é l , y -en poniendo tres silogismos sobré «na cues­
tión la ganaba. Pues ahora no deben permanecer semejantes abusos, por­
que se necesitan hom bre^ánstruidos, no solo en los sagrados cánones, 
sino también en la política, para que pueda marchar el sistem a; y es 
preciso que no se vea lo que antes se practicaba, á saber, que ponían tan-’ 
tos ó cuantos puntos al crira-que no era de sus ideas, y en diciendo que 
era jansenista no se atendía á su mérito. A si pues creo que se debe* 
aprobar el dictamen de la com isión, porque los examinadores deben 
ser, ademas de sabios, personas que hayan visto lo que se trabaja en los 
curatos, y los canónigos cuando mas 'pueden ser examiñ-adores de 
maestros de capilla ,. porqué lo único qué saben haceras cantar. Por 
últim o creo que debe añadirse á dicho dictamen qué para que no 'ha­
ya tergiversación alguna en el citado decreto , se entienda que él que no 
lo hiciere asi será tratado como enemigó-del sistema.

El Sr. Lapuerta manifestó que el dictamen d é la  comisión estaba 
fundado en principios justos y de mucha u tilidad; pero que no en to­
das las diócesis se podía llevar á debido efecto; contrayéndose él o ra ­
dor á la de Ib iz a , dijo que apenas habia dos ó  tres curas én la ca­
pital que tuviesen la Ónstruccion conveniéhté, y que los demás estabitn 
viviendo en sus pueblos respectivos, y-que táí vez por no abitndonar 
por tres ó cuatro meses sus parroquias no podían asistir á la capital. 
Que no encontraba m otivo para que se deprimiese á la cla*e de ios 
obispos del modo .que se habia hecho , y que era preciso quo’srf tonro^ 
una providencia respecto de las diócesis, en las cuales fuese absoluta-' 
mente imposible el llevar á debido efecto el decreto de que se trataba.

El Sr. M artí manifestó que los obispos que se hallasen en imposib; 
lidad de cumplir el decreto de que se trataba consultarían á las Cortes, 
las cuales tom arían'las providencias oportunas; y en seguida hizo va­
rias reílexiones en apoyo del dictamen , manifestando que en nada se 
oponía este á lo prevenido en el concilio de Trento ; y que nadie po­
día conocer mejor las calidades que se requieren para ser párrocos que 
los mismos que lo hubiesen sido.

El vSr. Falcó se opuso al d ic tam en , manifestando que podían ocui-' 
rir casos en que los curas párrocos no tuviesen les conocimientos nece­
sarios para ser examinadores; y que estando encargada á los obispos la- 
grey que reside en cada diócesis, nadie mejor que ellos estaba obligado 
á' echar mano de coadjutores y operarios beneméritos para que Ies- 
ayudasen á sum nistrar el pasto espiritual. En seguida manifestó que 
era muy respetable la ciase de los obispos, y asimismo la de los canó­
nigos hasta cierto pun to , y que para convencerse de ello no habia m-is- 
que recordar cuál fuá su primitiva institución; y que si habia abusos, 
estos no se podían evitar , porque en todas las dumas clases del Esta.^o- 
sucedía lo mismo.

Asi que (continuó) creo que la com isión, lejos de allanar los obs­
táculos que se ha:i pr smtado por estos R R . obispos para el cumpli­
miento de la ley qu.; se c ita , los ha dejado á obscuras y con la misuva- 
dificultad que antes tenían. ¿Y qué es lo que se les dice en substanti.j ? 
Que puedan ser examinados por los teólogos cuando los examinadores 
no esten instruidos en los sagrados cánones. Por consiguiente creo que 
por este dictamen se les deja en la misma especie de incirtidum bre en 
que se hallaban.

El Sr. A r ü i l le s : Dice el Sr. Falcó que la comisión deja d* al l a­
nar las dificu tad.’s que algunos R R . obispo-» ^an propuesto , y 
que los d:*ja en la mism.a obscuridad; p..ro yo ex ¿iré de S. qu-' cr. a 
qu^ si la com sion no ha llenado el objeto que s\: propuso-, ha .dado u:-. i 
piueba de que lo ha deseado. A nte  todas cosas eVa menester qu.; e' s:. 
ñor preopinante determ inara, como lo ha hecho el Sr. Lt pu m  , ; 
diócesis en donde no se puede llevar á efecto el decreto de 24 d .  ̂
yo por falta de párrocos instruidos; en este caso estaría conform-.. 
las dudas de los R R . ob^pos. H a dicho el Sr. Lapuerta que 
decreto es Impracticable en Ib 'z a , y al paso que ha qu-^rido d.- 
m ostrarlo, ha demostrado lo contrario. D ice que hay muy pocos cur.-^ 
en la capital, de los cuales uno es canónigo, y que los «lemas residen en
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el caw po; ^pero hay una necesidad absoluta Requería oposición que se 
haga en Ibiza sea de tal m anera , que por no reunir los euras que alli 
haya los, conocimientos canónicos y teológicos, no puedan ser exami­
nadores sinodales J No señor , no se. puede obligar á un opositor á quc 
se examine de cánones ó  de teología^; puede.solo hacerlo .de n \o íal...^ l 
Sr. cura que ha dicho el Sr.; ^apuerta reside *de canónigo • e* .dbíza 
no está excluido por la cptoislon de ser exanainador. sinodal y ní¡<c(?mfii2 
canónigo,, sino cod[í,q ourab» porque supongo'que este canónigo timdr#., 
aneja la cura de almas. , - , rt-Jcn ...

Se-ha dicho también..que.'fsta disposición, ohi.igar¡a á los curas.pár­
rocos á-abañdonar la cura dp .almas de sus respectivas, parroquias. ..Bato 
hasta cierto punto podrá .tener fuerza; pero n o  eS;.‘.suficiente pata debí.Vr 
litar las razones que ha tenido la comisión para proponer su dictamen. 
Los cura? .párrpcosr, aunque dejen sus parroquias-, no se puede creer que-' 
las dejan abandonadas p o r  el^tiempo que están ausentes, pues.que-hay 
■personas que puedan desempeñar, estas obligaciones. El Sr. obispo res­
pectivo (debe cuidar de que en este punto se siga el-menor perjuicio poró 
sible al,pasto espiritual,de su grey. Por otra parte, la comisjon dice que 
este acto se reduzca á una disertación canónica .ó moral-,■ compuesta 
por el examinando» ..

El Sr. Buruaga ha dicho que sin embargo, que se exige que se.eom» 
ponga esta disertación por el examinando ., puede imiy bien stf;;pbsa 
de manos agenas; y la comisión para quitar este i'nconvenient9..d4a al 
arbitrio de ios exarninadores el que se encierre, al -candidato par%;qwe 
forme por sí la disertación., A si pues creo que no  se debe .dispensar 
del cumplimiento de esta ley-, mientras no se demuestre por los 
obispos,especifica, y ho generalm ente, la imposibilidad de egecutarla. 
Las Cortes anteriores tom aron en consideración este interesante punto, 
y  decretaron lo conveniente en el particular-, ’y la comisión no ha sido 
tan  omisii como supone el Sr. Falcó en tomar en,consideración estas 
dificultades. Las to m ó , las pesó, y porque no le hicieron fuerza presen­
ta sü dictamen en los términos, que han oido las Cortes.

Habiéndose declarado este asunto suficientemente discutido, quedó 
aprobado el dictamen d^ la comisión.

La Éhistna comHíÓn Eclesiástica, habiendo examinado el expedien­
te  form ado‘eoh m ótívp de las consultas de varios gefes políticos acerca 
del modo de suprimir Ips'conventos, en que después de hecho el. arre­
glo se vaya disminuyendo el'húm ero  de religiosos q̂ ue exige la ley de 
25 de Octubre dé 1820 para su permanencia, opinaba que en cada año 
ios gefes políticos, en unión con los diocesanos, remitan al Gobierno 
una relación del estado de ios -conventos de sus respectivas diócesis 
y  distritos co n  su parecer , y dé los que se hallen en el caso de ser su­
prim idos por dim inución notable de sus individuos, á fin de que e f  
mismo G obierno , conforme é  lo dispuesto en el art. i p , determine y 
haga egecutar lo conveniente. .1

El Sr. P rado , después de manifestar lasituacipn triste en que se ha­
llaban muchos religiosos de mérito y v irtudes, los cuales se hallaban 
viviendo en conventos que mas bien parecían.hospicios, y de exponer 
la  diferencia de conventos que habia en algunos pueblos de la monar­
quía , se opuso al dictamen de la com isión, y opinó que no debía 
aprobarse.

El Sr. Valdés se opuso á este dictamen , manifestando que la ley es­
taba term inante, y que el G obierno no debia preguntar lo que habia 
de  hacer, sino cumplir la ley , la cual determinaba el número de frai­
les que debia haber en cada convento.

Se declaró suficientemente discutido este dictamen , y quedó apro­
bado.

El Sr. presidente annnció que se hallaba en la escalera la diputación 
del batallón de A sturias, y que por la parte que tenia en él se retiraba 
de su s illa , la cual ocuparía el Sr. vice-presidente.

V arios Sres. diputados opinaron que el Sr. presidente debia perm a- 
tieccr en su silla, y recibir á la diputación , á lo cual exclamó el señor 
presidente: ¡Q ué podré yo decir á mi ba tallón !” El Congreso deci­
dirá si debo quedarme ó  n o , y asi preguntaré : j Permite el Congreso 
que me sustituya en este acto el vice-presideiite.’

Se acordó que s í, por lo cual ocupó Ja silla el Sr. Salvato, colo­
cándose el Sr. R iego entre los demas Sres. diputados.

E ntró  la diputación del citado batallón , compuesta del coman­
dante , del capellán y de un individuo de cada clase, acompañada de 
cuatro m aceros; y habiendo llegado á la barra el Sr. com andante, dijo; 
« S eñ o r: la gratitud que anima al batallón segundo del regimiento de 
A stúrias debe ser proporcionada al alto honor que recibe , y mi débil 
voz no puede manifestar todo el reconocimiento debido á la distinción 
que le dispensan los representantes de la Nación. A i paso que conocen 
los individuos de este batallón su corto m érito , están penetrados de 
que la gloriosa empresa, origen de esta distinción, recibe una magnífi­
ca recompensa, con la cual entusiasmado el ba tallón , ofrece de nuevo 
defender la causa de la libertad hasta el últim o aliento de cada uno de 
sus individuos.”

El Sr. vice-presidente: La mas honorífica y grata misión que pudo 
haberme cabido es la de saludar á nombre de la representación nacional 
á los guerreros que dieron el primer grito para restituir la libertad á su 
patria en el memorable dia i ." d e  Enero de 1820. La justa gracia que 
os dispensa este Congreso, y la entrada que os concedió el Monarca en 
la capital, os dan una muestra de cuánto estiman vuestro pronunciamien­
to  hecho-en las Cabezas, y el amor que profesan á los apoyos de Ja liber­
tad. Es un principio grande de los Estados Ubres y moderados el pre­

sentar la’t 5compeftsa.< no en sórdido ín teres, sino en" grandes llonot; 
y públkas-idemostraciones-r la prodigalidad en e?le punto seria culpabl 
abracemos la virtuosa economía, que tan necesaria nos es. A h í tíneise 
Ubr©.-precioso que nos rescato de nuestra eterna 'desveritüra por li 
aprefiabifls virtudes del heroísmo. Vais á recibir asimismo la divisaos 
hoy reina;: no es iina-a¿u¡la voraz; es el ihagestuoso león', que impoE 
nobieitientc. La distinción qise habéis merecido os da el mejór- téstimo 
nio del aprecio de las almas libres, que premian en vosotros la virtui 
el honor.y éi merecimiento. Ratállon de A stúrias, el genio tutelar A 
la, libertad ■ acompafie tus filas , fnitíntias que e l aprecio general dcloi 

• hombres .libres las siga á todas partes. . *
 ̂ ^  En seguida los Sres. secretarios Salva y P rat pusieron en manos di 
refehfib comandante el egemplar de la Constitución que estaba desti- 
n a d o p á ra 'd  batallón ecn-su correspondiente-caja de caoba. A l recibir̂  
la- se.qu.rt0 reí. sable que-llevaba , diciendo: A I recibir esta augiiiti 
prenda .de tíranos de los irepresentantes de la Nación nada hay raaii 
grato, para m í que el poderles presentar este sable, que fue el primer 
que relumbró en h  mano del general R iego al proclamar la libertJ 
un 1820;”  L o entregó á dichos S t s s . secretarias, y el Sr. vice-president 
dijo : ??!Xas Cortes-admiten 'Con singular aprecio este acero, fasto viro 
del pronunciamiento de la libertad , y trofeo del 'héroe predilecto é 
cUa. Las Kíismas dispondrán de‘él según su agrado.”
- Ei comandante d ijo : La única gracia que el batallón de AstúriJ 

pide á los augustos representantes de la Nación es el que se enteren d 
esta exposición que tengo el honor de presentarles. (  Entregó á losseñi 

secretarios una representación.)

Nún

res
El Sr. vice-presideme contestó: Las Cortes la tom arán en consi- 

‘deracion.
_ Enseguldasalió  la-diputación acompañada d efó s  m aceros, é inme­

diatamente salió la comisión encargada de entregar el leó n , el cual lle­
vaba el Sr. Valdés como presidente de ella.

_ Después de-un breve rato 'volvió  esta, y  el Sr. Valdés d ijo : LaeJ 
misión ha cumplido su encargo, entregando al batallón de Astúrias el 
icón que le ha de servir de-señal de reUnion cuando sea necesario. Al| 
recibirle su comandante nada ha dicho; pero ha expresado mucho; 
‘pues las lágrimas-dicen demasiado para los ha:nbrcs sensibles al homx 
y  á la gloria.

El .Sr. vice-presidente contestó: la s  Cortes están satisfechas dil 
modo con que la comisión ha cumplido su encargo.

El Sr. C anga: Hago proposición formal para que ese sable se colo* 
que en el santuario de Jas leyes.
- El Sr. P rat: La misma com isión, que tan dignamente ha desempeña­
do su encargo, puede ocuparse en examinar el lugar mas á propósito pa- 
2*¿ esto*

 ̂ » Sabedor el R ey de que a  veces se propagan en las provincias noti' 
cías de conmociones populares, ó de otras ocurrencias notables que s« 
suponen acaecidas en la capital, a favor de cuyo ardid se inquietan ó 
intim idan los ánim os, y suelen favorecerse miras interesadas, se ha set' 
vido mandar que ocurriendo este caso sin que el Gobierno haya co­
municado á las autoridades los sucesos á que se refieren los rumores, 
hagan publica su falsedad los gefes políticos en los respectivos distritos 
de su mando , y manifiesten que aun cuando no carezcan de fundamen' 
to , nunca merecen la im portanciaque’se les d a , puesto que si los acaí' 
cimientos toman carácter de gravedad, los secretarios del Despachóse 
apresurarán á com unicarbs por medio de extraordinarios con la veraci­
dad y exactitud correspondiente á la eminente dignidad de la Real P er­
sona en cuyo nombre hablan , y al decoro que á sí propios se deben.” 

De orden de S. M . lo comunico á V . S. para su noticia y cumplí' 
m iento, M adrid i i  de Marzo de 1822.

El consejo de Estado ha acordado se admitan por térm ino de 
dias memoriales de pretendientes á las judicaturas de primera instancia 
de los partidos de Torre lâ  Vega y de Fregenal de la Sierra, en las pro­
vincias de Santander y Sevilla, por renuncia que han hecho los propie­
tarios D . Josef Manuel de Tagle y D , M artin Alvarez Soiomayor. Pa­
lacio 15 de Marzo de 182a, '

Va 
lia. Ac 
pasado: 
cubiert 
nuevas 
austria< 
traslad 
habrá 1 
das, y 
ha cub

Se aprobó por unanimidad esta proposición de los Sres. Canea y 
P rat. °  '

Proposición de los Sres.infaiíte y L tllo : « Pedimos-á las Cortes quíi 
declaren que la honrosa manifestación acordada en la sesión de ayer 
al segundo batallón de Asturias es una deinostraclon del aprecio que 
se merece todo el egercito español, por haber contribuido tan poderosa­
mente al restablecimiento del 'sistema constitucional, y  que se comu­
nique asi por el G obierno á todos los cuerpos militares para que se le* 
•al frente de banderas.” Fue aprobada por unanimidad.

Se leyó la liáta de los expedientes pasados hoy á las comisiones res- 
'pectivas.

El Sr. yice-presidentc señaló para mañana la discusión del dictamc® 
de la comisión de Guerra sobre la planta de la secretaría de este ramo, 
y  otros vanos expedientes; y levantó la sesión á las tres y media.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l St. secretario del Despacho de M arina con fecha de ayer dic* 
desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

SS. M M . y  A  A . continúan sin novedad en su importante salud.’' 

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

EN LA IMPRENTA NACIONAL

Ayuntamiento de Madrid




